
Orden de 9 de febrero de 1999, de la Consejería
de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que
se regula la homologación de cursos de formación
agraria para la obtención de la cualificación pro-
fesional agraria (B.O.C. 21, de 17.2.1999)

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular la

homologación e inscripción de cursos de forma-
ción agraria que, promovidos por personas públi-
cas o privadas, se impartan, en el ámbito de la Co -
mu nidad Autónoma de Canarias, para la obten-
ción de la cualificación profesional agraria nece-
saria que permita acceder al Registro de Explota -
ciones Agrarias prioritarias y a los auxilios agrarios
en que así se exija.

La finalidad de esta homologación va dirigida
a asegurar la idoneidad de los programas, de los
contenidos y del desarrollo de los citados cursos.

Artículo 2. Cursos homologables. 
1. Podrán ser homologados los cursos de for-

mación agraria orientados a alguna de las siguien-
tes modalidades:

a) Curso de incorporación de jóvenes a la em-
presa agraria de una duración mínima de 150 ho-
ras, con contenidos en materia de contabilidad y
gestión, tecnología agraria y otros conocimientos
complementarios de administración y gestión de
la empresa agraria.

b) Cursos de capacitación profesional agraria,
que tengan por objeto la mejora de la calificación
profesional de los agricultores, colaboradores, fami -
lia res y agricultores asalariados que hayan supe ra do
la edad de escolarización obligatoria. Cada curso
tendrá una duración no inferior a veinte (20) horas
y versará sobre alguna de las siguientes materias:

1) Contabilidad y gestión con contenidos que
permitan alcanzar las bases contables y de gestión
que sirvan de instrumento de control y toma de
decisiones de la empresa agraria.

2) Perfeccionamiento tecnológico, con los con-
tenidos mínimos siguientes:

- Agronomía general y conceptos medioam-
bientales.

- Tecnología especial: fitotecnia, zootecnia o
actividades complementarias.

3) Tecnología específica referida a la especia-
lidad agropecuaria, forestal o de industria agroali-
mentaria, del proyecto por el que el agricultor se
pretende incorporar a la empresa agraria.

4) Complementos de la empresa agraria, con
los contenidos mínimos siguientes:

- Asociacionismo agrario.
- Comercialización agraria.

- Legislación agraria.
- Fiscalidad agraria.
- Ayudas a la empresa agraria.
- Seguros agrarios.
- Unión Europea.
2. No precisan de homologación los cursos de

formación agraria aludidos en el punto 1, que im-
parta la Consejería competente en materia de ca-
pacitación agraria.

Artículo 3. Procedimiento de homologación.
1. Los promotores de los cursos de formación

aludidos en el artículo anterior que deseen homo-
logarlos, presentarán una solicitud a la Consejería
competente en materia de capacitación agraria, al
menos 30 días antes del comienzo de la actividad
formativa.

En la solicitud se deberán especificar los si-
guientes datos:

a) Denominación y objetivos del curso.
b) Contenidos.
c) Lugar de celebración.
d) Calendario y horario.
e) Profesorado, indicando su cualificación pro-

fesional.
f) Plazas ofertadas.
2. La Dirección General competente en mate-

ria de capacitación agraria comunicará, en el plazo
de 20 días a contar desde la presentación de la so-
licitud, la idoneidad de los programas, de los con-
tenidos, del profesorado, en relación con su titu-
lación, y del desarrollo de los cursos propuestos.

3. La Dirección General competente en mate-
ria de capacitación agraria supervisará el desarro-
llo de las actividades de cada uno de los cursos a
homologar.

4. El órgano promotor deberá remitir al Servi -
cio competente en materia de capacitación agra-
ria, con la periodicidad que se determine por éste,
certificación de los alumnos que asisten a los cur-
sos. Una vez finalizado el mismo, el promotor no-
tificará al citado organismo la relación de los alum-
nos a los que entregará certificado de asistencia y
aprovechamiento.

Se expedirá el certificado de asistencia a los
alumnos que hayan asistido como mínimo al 80%
de las actividades del programa y el de aprove-
chamiento a aquellos que superen una prueba de
conocimientos.

5. Finalizado el curso, a propuesta del servicio
competente en materia de capacitación agraria, la
Dirección General resolverá su homologación de-
finitiva, que pasará a inscribir en el correspondien -
te Registro.

6. Una vez homologado el curso, los certifi-
cados de asistencia y aprovechamiento que entre-
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ga el promotor harán referencia a la Resolución
de homologación de la Dirección General compe-
tente en materia de capacitación agraria.

Artículo 4. Creación del Registro.
Se crea en la Dirección General competente

en materia de capacitación agraria, el Registro de
Cursos de Formación Agraria, con la siguiente fi-
nalidad:

a) Inscribir la totalidad de cursos de forma-
ción agraria impartidos por la Consejería compe-
tente en materia de capacitación agraria.

b) Inscribir la totalidad de los cursos de forma -
ción agraria homologados por la Consejería com-
petente en materia de capacitación agraria.

c) Custodiar las relaciones de alumnos que han
obtenido el certificado de asistencia a los mencio-
nados cursos.

En el Registro se inscribirán, para cada curso
homologado, la denominación, las horas de dura-
ción, las fechas de inicio y finalización y el lugar
de realización.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Se modifica el apartado a.6, del pun-
to 2, del artículo 1, de la Orden de la Consejería de
Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de julio
de 1997 (B.O.C. nº 113, de 29.8.97), por la que se de-
sarrolla el Decreto 23/1997, de 20 de febrero, que
crea el Registro de Explota ciones Agrarias Priorita -
rias de Canarias, el cual quedará redactado como
a continuación se expresa:

Artículo 1.2.a.6. Acreditación de la formación
agraria a través de cualquiera de las siguientes mo-
dalidades: Capataz agrícola, formación profesio-
nal agraria de primer grado o superior o al menos
tres años de experiencia en la actividad agraria.

La experiencia en la actividad agraria podrá
sustituirse:

- En el supuesto de que el solicitante no acre-
dite tres años de experiencia en la actividad agra-
ria, por la realización de cursos de capacitación
profesional agraria por un total de 50 horas por
cada año no justificado de experiencia. Los men-
cionados cursos tendrán una duración unitaria no
inferior a 20 horas y versarán como mínimo so-
bre los siguientes contenidos: contabilidad, ges-
tión y complementos en la empresa agraria.

- En el supuesto de que el solicitante no acre-
dite experiencia en la actividad agraria, por la re-
alización de un curso de incorporación a la em-
presa agraria, de una duración mínima de 150 ho-
ras o, en su defecto, cursos de capacitación por un

total de 150 horas. Estos últimos tendrán una du-
ración unitaria no inferior a 20 horas y versarán
como mínimo sobre los siguientes contenidos: con-
tabilidad y gestión, perfeccionamiento tecnológico,
tecnología específica y complementos en la em-
presa agraria.

Los mencionados cursos deberán estar homo-
logados por los Departamentos competentes en
materia de capacitación agraria.

La formación agraria adquirida podrá acredi-
tarse mediante la presentación por los interesados,
de certificado expedido por el Servicio competen-
te en materia de capacitación agraria.

Segunda. La forma de acreditar la formación
agraria, al objeto de acogerse a los auxilios agrarios
que se concedan por la Consejería competente en
materia de agricultura, deberá ajustarse a lo seña-
lado en el apartado a.6, del punto 2, del artículo
1, de la Orden de la Consejería de Agricultura,
Pes ca y Alimentación de 30 de julio de 1997, por
la que se desarrolla el Decreto 23/1997, de 20 de fe-
brero, que crea el Registro de Explotaciones Agra -
rias Prioritarias de Canarias (1), en la nueva re-
dacción dada por la Disposición Adicional Primera.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. A la entrada en vigor de la presente
Orden, se entenderán homologados los cursos de
formación agraria impartidos en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias por las Admi -
nis traciones Públicas, de duración no inferior a 20
horas y que versen sobre algunas de las materias re-
cogidas en el artículo 2 de la presente Orden.

Segunda. Asimismo, podrán homologarse los
cursos de formación agraria impartidos en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Canarias, con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente
Orden, por personas privadas, siempre y cuando
reúnan los requisitos exigidos en la presente Orden.

A estos efectos deberán presentar ante la Di -
rección General de Estructuras Agrarias, en el pla-
zo de 6 meses contados a partir de la entrada en
vigor de la presente Orden, la documentación acre-
ditativa del cumplimiento de los mencionados re-
quisitos.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.
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